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PARTE OFICIAL
h·' '( t "iJ EL J -, ••

De real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios f!'uarde á. V. E. muchos a11os. Ma
drid¡¡ló de julio de 11109.

EmALES ., Ó:aDD'lS

BUBIECRETARlA
Destino.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de CabfllJe¡fll D. Enrique Velga Va
rIla, cese en el car~o de ayudante de ca.mpo del General
de la 14" divilliéu D. JORn Ampuaa y Lópu'í,

De real orden lo digo á v. E. para t;U conoeimiflnto y
ef('·ctoa cl'lisiguleutea. Díoa gunrl'!€> tí V. E. triu~hl)e at'lC'l!.
Madrid 16 de jnliode 1909.

Setlor Capitán general de la octava región.

~oi ordenador de pagos d9 Guerra........_.-
Excmo~ Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido tí bien dis

poner que el capitán de Caballería D. Eduardo Jimén8!- ,
Pena y Sacannell, cese en el cargo de 6yudante de CllDl
po del Go,neral de la segunda brigada de Caballf'l'Ía don
Germán Brandals y Gleicbauf.

De real orden lo digo á v. E. Va'l'8' su oonoc,imiento y
efectos coneiRnientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 16 de julio de 1909.

LINARES

Senor Capitán general de la cuarta regien. ,

Senor Ordenador de pagos de Guerra.

• I

Recompensas
, Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de conformidad con

el ioforme erilitiilo por la Inspección g?nera! ?e los Esta
blecimientos de Inetrucci,ón é Industru:\ DlllItar, qne tí
c~ntintl8ción fle illserta, y por reeo/nción de 10 de! ~o'
rriente rop!', ha tenirio á bien conreier al capitán de Al'
tillérfa D. Antonio Padr6 y Grané, la cruz de primera ,clas6
d~l Mérito Militar con distintivo blanco, prnsionadll con
ellO por 100 del eueldo de I!In actual empleo has.ta iU as
Q~PIJO al inmedit.\to, como comprendido en las disposicio
"'. qUe éb. el EQforid~ iDlorme JilQ ~llciolÍan~

Lnu.lUlIiI
Seflor O,apitán general de Baleares.

SeAor Inspector genelal de los Establecimientos de Ius'"
irucciéll é Industria miliiar.

Informe' lJ.WJ 8e-cita

Hay un membrete que dice: eInspecoión general de los
ltstable<)imientosde Instrucoión é Industria militau.-Exce
lentísimo Sr.:-De real orden fecha 26 de abril último, S6 re
mitió á informe de esta Inspección general, la propuesta de
recompensa formulada á favor drl capitán de Artillería don
Autnnio Pádró y Grané, autor de UIia c \:1emoria sobre la Ar
tillería de campaña franc<sl\~. elJorita como consecuencia. deo
la' comisión que de8empeñó en el año 1907, agregado al 16
regimiento de Artillería, afecto a113.0 cuerpo del ejército
francés. &laoompañan: la memoria, informes emitidos acerca
de ella por el Estado Mayor Central, Capitán general de Ba
lf>sres, G<-bernador militar de Menorca y Coronel primer jefe
de aquella Comandancia de Artilleria, y copias de las hojas da
servicios y hechos del interesado. Comprende ocho caRit1110s
y uu apéndice que ocupan 367 lluartillafll escritas á máquina,.
y e8tá ilustradR, con 26 figuras. El capitulo 1.° trata de la.
«Preparación del personal de la batería y del grupo para la.
ejHcución del tiro), detallando minuciosamente el 'ProceBO de
la instrucción hasta alcanzar el necesario graf10 de perfec
ción para llegar al ti ro.de gu':'rra, y ~pl'\c¡fi0ando los méto
dos de puntería y correccióu del.tiro empleados en el ejérci
to francés. Termina eeta capitulo con nn apéndice dedicado
á la descripción de las escuelas prácticas preparatorias que
se verifican en los campos de tiro permanentes, y tÍ la del
material y proyectiles. Las cescuelas prácticas definitivas ó
tiro de guerra» son objeto del capitulo 2.°, donde se hallan
muchas é interesantes noticias respecto á la órganización de
los ejercioios de tiro, servicios del parque, preparación, ejecu
ción y critica del fuego, sin olvidar los efectuados de noche y
los que se practican en presencia de la infantería y ca.balle
ria, para su necesaria ilustración acerca del efecto de la arti·
lleria. A la cocupación de posiciones:t se consagra el capitu
lo 3.°, en el que se estudia la desenfilada y se resuelven 108
problemas que entraña el tiro desde posiciones ocultas, expli
cando los métodos seguidos para apuntar y el código regla
mentario de señales. En el capitulo 4." se reñere con todo de
'talle la cOrganización y moviJizacióm, exponiendo, en apén
;dice, una reseña histórica del reclutamiento francés. En el
ó.°se describen los ccarruajes, a.talajes, montura(ól, vestuario,
(equipo y transporte de efectos y viveres en las baterías de
oampaña y secciones de munioiones correspondientes), acom~
paiíá.ndose n.um.erosas ~guraB y eIltadOf!l. Las cgtlUl,des Jl'lWJ.i~
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LíNAUS
, .

Se:t1ol Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Afriea.

Se110res Capitán general de la primera región 'J Ordena..
dor de pagol. de Guerra.

SECCION DE CABAlLERJA
Licencia.

Excmo. Sr.: En vista da la instancia que V. E. curs6
á este Ministerio con fecha 15 del corriente mes, plomo..
vída por el comandante de Ot.balleríll, excedente de eeta
región, y ql]tl presta sus servIcios en concepto de super..
nnooptario en el rl:'gimiento CazadoreR de Lusitani., 12,lt
rie dkha lu·mp, S. A. R. el L\faute de Espa1ia D. FernaÍldlJl'
Maria de Baviera y de Borb .n, en SOlicitud de que se 1&
concedan dos meseg de líCf'nCla por asuntos propios para
Munich (Baviera), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 80- .
ceder á los deseos del interesado, con arre~10 ti lae ins'" .
trucciones aprobadae por real orden de 5 de junio .de ·
1o~.u" -.1' n,,(,m 101) .'J",~vD~~·~· orde~ lo digo á V~ E. para la. conóóimlen&o'"

••-

SECCIO" DE IHFANTERlA
Desllnol

Excmo. Sr.: OODlO'quieraque no ·exlsliet:FélJ:·1a éso'
~81a de capitanes del cuerpo de Es~do Mayor del Ej~r

cito nnmero sufigient~para deeempenar todos loe deeti
nva de la plaBtilla de su clase, y siendo neceeario el au
mento en la plaza. de Malilla de un capitán de dicho
cUf'rpol teniendo en cuentlllo prevenido en el art. 13 del
fesl decreto de31 de wayo.de1904 (C. L. nthn. 84), el Rey
(q. D. g.) hfl, teni~o á bipn dfstinar al capitán de I...fante
tía D. J08é FerBálldez de Villa-Abrill8, que tiene aptitud
acreditada y perienece 1\ la tEroera Sección de la EscuetA
Central de Tiro del Ejército, á practicar el servicio del
cuerpo de Estado Mayor eu el GQbierno milUal de esa
plaza. Es ll/dOliemo la voluntad de ~. M. que el deetin,o
de eate capitán sea en comisién,ain dE-jar de p!lrtenecer al
Centro en que actnalIQente está destinado, y que ínterñi
dasempe:l1a el servicio de Eetado Mayor, use como distin
tivo el que previene el ad. 13 antés mencionado.

De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento .,
efectos con~ignientfs. Dios guarde á V. E. muchos 8110s.
Madrid 16 de julio de 1909.

E*TADO MAYOR CENTRAL DEL EJ~RCITO

E.cuelas prácticas
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) he. tenido ti bien

sprobar el anteproyecto y prtl~npnl;eto de Eecu!\la práe
ti<ll\ para el ano IICtnal de la companía de Zapadores
pertpDE'ciente á la ('ornandancia de Iogf.'nierf>B de esa
p]szq; siendo las 1.700 pcsf\t8e importe de este úlUmo,
CfJ.fgu al capítulo 6.°, articulo 1.0 del vigente presupuesto,
como disponía lB rf'al orden de 22 de mayo próximo Pll
eado (1), O. nnm. 111)..

Deresl orden lo digo á V. E. para BU conocimIento '1
efectos cOl!siguientes. Dios guarde ti V. E. muchee anos.
\1adrid 16 de julio de 1909.

LutABJ18
8e11or Gobernador militar de Melil1á y plazas menores de

Africa.
Senor Ordenador de pagos de Guerra.

brael', verificadas en el Sudoeste en 19.07, están muy bien
dfsCliptas é inteligentement(' contentad:l!! en el capitulo 6,°.
m7.° contiene un cextrttcto de la inl<tJucción pnra el c.·roba
te de la artillería de campañtl francesa». cuyo conocio·ien
tu l:'S de gran utilidad, y t'11 el 8,° ¡;le dfln noticias muy <om
pletas sobre eim.tn.i.\Jción y educación militar» de 1 s of'cia
leR d¡l! t'jércit~\ aetivo, del tflrritorial y de la elicala rle rPfol rva,
aei \ 0;1,0 de !Re clast's é inriividu, ¡;l de trolla, Hn el apé' dice
fle oCllpa el autor de 101' sueld•. s. gratificaciol.el", rt'tir(18, ¡'cen
dus, círculos militares v demas asutl t"'l relativos lÍo la H'tri
uución del personlll y úa¡;1 ventajas que diefrut!l. El E-tado
Mayor Central, previo el análisis de la obra, manifiesta que
el tr:,bujo es de grandísima. utilidarl, toda VI'Z que condfUsa,
en forma clara y preci;:.a, ]08 procedimientos militares mo
dernos de la artilleria francesa en particular y los de clmba
Wde todas las armas en general, y, por lo tanto, BU Butor l
cuya inteligencia y laboriosid!'l.d son dignas de encomiol se
ha hecho acreedor á recompensa. El comandante de Artille
ria de Me~orca, al informar acerca de la Memoria, lo hace
en los más favorables términos, y dice eque el autor ha de
mostrado mucha laboriosidad y un espiritu de observación
nada común, presentando un extenso é interesante estudio
sobre la organización, instuooión, material y procedimien
tos de tiro de la. artillería de campaña francesall. En el mis
mo sentido se expresan el Capitán general da Baleares y el
Gobernador militar de Menorca, al cursar la propuesta del
citado primer jefe. Cuenta.el intefeaado 1'7 años de ·efectivos
servicios, con buena conceptuación, y POBe9 una mención ho
norífica y la medalla de Alfonso XITI. El.~st\ldio he~ho:Jlor
el capitán Padró es de los más completos entre los realizados
por otro'! oficiales que, con el mismo ó análogos fines, han
sido comieionados al extranjero. Su J;Il~rit<>.estriba en la
abundancia y exactitud' de los datos y noti~ias que contiene,
en la claridad CQ.n qUE! se expaDen lag en8e~sadquiridas,
en el acierto de sus comentari9fl, y revEtla flU 4l6rf.oota prepa
raciÓn para desempeñar con utilidad y lucimiento la comi
sión, pues sin profundos conocimientos de las materias de
que trata, no hubitse sido tan Jructifera su observaCIón; de
mue¡.tra, además, una gran laboriosidad el haber fijado su
atenciÓn en los más pequeños det8lJes; abarcando tantas y
variadaB cuestiones. Las observaciones heehas por el autor
son de carácter esencialmente técnico. Del material cita el
tipo del cañón y loa diversos proyectiles, manifestando que no
se detiene en BU examen por haber sida objeto de otros estu
dios realilmdos por oficiales del cuerpo, y aunque algo más ex
plicito en la descripción de los carruajes, atalajes y equipo,
puede decirse, pin embargo, que el fondo" de la ¿\femoria 10
eonRtJtuye la enseñanza constante de cuanto concierne á mé·
todos de tiro y procedimientos de instrucción, incluyendo en
ella un verdadero acopio de datos, refiriendo hasta las palabras
d6l general Percin, relativas lÍo ejercicios diversos, citando nu
merDsas reglas de tiro, teóricas y prácticas, explicando clara
mentA 11l interpretación del problema de la desenfilada, y ex
tractando, ~n rawnados cuadros, las diferentes fllses del com
bate de la Artillería. En toda la brillante exposición del fStU'
dio SE' huye de citar vaguedades harto conocidas y se concre·
ta 'con múltiples detalles. cuallto se refiere al tiro, al empleo
tá~tico,alo que denomina el citado eapitán cel alma de la Ar·
tiUl"ria francesa». En eu virtud, y en 'f'i~ta de los snteriores
informes y de la buena conceptuación que pol'le6 el )mtor, la
Junta de esta Inspección general, oonsiderando el mérito de
la Memoria dentro de las prescripcion6! del articulo .23 del
vigente reglamento de recOmp~nB88en tiempo de paz, ('fi re
hV.lión con el espíritu que informa el 19 y ,cuanto previflle el
22 de! mismo, e¡;tima, por unanimidad, que el capitán de
Artillería D. Antonio Plldró y Grané se ha hecho ar.reedor á
que Hl 1e conceda la cruz dI') primE'Ta clase del 'lérito Militar
con distintivo blanco, pensionada con ellO por 100 delauel
do dI-' eu actual A!MJ>lpoh8!1tA. ElI) asCf\nso MI inmerJiato.-V. E.,
11oobl'tante, resolverl% lo que t-f'time máF HOArtado.-'V¡srtrid 4
de junio de 190\l.-El ro"'on!'1 de R M" Secretario, J;;!,É' Vi.
1Illf.-Rubriclldo.-V.o B o-:\·1adas.-Ruhriclldo.-H. y un
BPUO que dice: «Inspección generlil de los Etltllblecimh:utos
de Instrucción é Iudustai& militan.
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AlceOIOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el empleo superior himedíato, en propuesta reglamen
taria de ascensos, á los jefAS y úficillles de AdministracMn
miHtar cOIDpr¡>n,oijdos al! la "iguiente relación, que princí
pia con D: Agusfin Miró y Bretl)oes y termina CO'l D. Pe
dro Virgili SaumaU, p~lr eer ka prl·¡¡erOS en eos escalas res
pectlVl18 y estttr <Jeclarad, e aptl 8 para el 8sceusr; denien
do disfrutar en el que se les cOLfiere de la dectividad que
en dicha relación se les asigna.

De real orden lo digo á V. In. para su eonoeimitin~o

y demás efectoe. Dios guarde á V. E. mnchos af!t¡fl.
Madrid 16 de julio de 1909•

LtNAUS

8e11or Ordenador de pagos de Guerra.

Se110res Oapitanes generales de la primera, cuarta y sép-
tima regioues. " ,

SECCIDN DE ADlfNISTRACION:MILlTAR
Abono. de fiempo ..;~

Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á. " '
este Ministerio, promovida por el oficial segundo de Adwh
nie-tración militar, con destino en esa región, D. Amador
Morcillo López, en súplica de que sea rectificada su hoja
de servicio, abonándole el tiempo que permaneció en le.
Academia regional preparatoria de sargentos de Sevilla,
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á la petición
del recurrente, en analogía con lo resuelto para el pri
mer tenif'Bte de Carabineros D. Fernando PJDa AguiJó,
por real orden de 20 de fr:brflTo <le 1907 (O. O. t,úm. 42).

Da real orden lo digo á V. E. para sU conocimiento
y demás efectos. Dioe RUarde á V. E. muchos anos.
Madrid 15 de julio de 1909.

LINARES

Se110r Capitán general de la segunda región.

11.. I.. w .. Irs, ". , .,

Setlor Capitán general de la primera región.
SeDor Ordenador de pagos de Guerra.

demás efectos. Dios guarde á V. E. mochos a11as. Ma
'drid 16 de julio de 1909.

IEcelON .Df. ARTILLERIA
Matrimonios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitarlo por el primer
teniente 'del sexto regimiento montado de Artillería, Don
Manuel Martín González de la fuente, el Rey (q. D. g.l, de
&Cuerdo con lo informado por ese Consejo SupreÚlo en 13
del actual, ee ha servido concedérle licencia para contraer
matrimonio con D.- Carmen Vega Blanco.

De rflal orden lo digo Ji V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Ji V. E. muchos atíoa.' Ma
drid 16 de julio de 1909.

WAR1ilS
Setlor Presidente del Consejo:Supremo de Guerra y Ma

rina.
Sellor Capitán general~de la'séptima región.

IECCION DE INGENIEROS
Supernumerarios

Excmo. 8r.: Accediendo á lo solicitado por el capi.
tán de lngenierolil, con destino en el 6.0 regimiento mixto,
D. Jaime Cóll y Soriano, el Rey (q. D. g.) se ha sf'rvido
concederle el pase á la situación de superuul1lerar i ... ~jn
eueldo, en las condiciones que determi.,a el real decrE-to
de 2 de agoE;to de 1889 (C. L. núm. 362); quedando acls
'cripto ála Subinspección de aea. región.
, Da real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento
., demás electos. Dios ~uarde á V. E. muohos anos.
Madrid 16 de julio de 1909. '

LmAltES
&11or Capitán· general de la segunda región.
SetIores Cápitán general de la aéptima región y 01'denador
. de pagos_de Guerra.

Relaci6n gUtl se cita
, .

EFECTIVIDAD

]!;mplooc De.Uno Ó 11h1&c1ón actual NOMBRES Empleos que
le les conceden

Día Mes A.ño-
ComisarIo de Gue-lEetablecimiento Central de l~ servl·

lla de. V' clalle... clo" administrativo-milttaros .•••••• D. Agustín Miró y Bretonell••••••••••• Subintd.te...
Otro de 2. a........ Capitanía general de la 'l.a región .... ~ José Madariaga y Castro........... Comis!\rio de

guerra de La B julio..... 190~

Oficial 1.0 ......... ~ José Ciriqu1án y Gea: .............
clase••••••.

De reemplazo en la J.¡¡, reglón .•.•.•••. hlaro 2.80 íd ••
Otro 2.°.. , ........ Oapitanía general de la 4.a t:egión ••••. ) Pedro Virgili Saumell •••••.•...••. Oficial 1.o...
In

. 11

_.,~ ...,-MadrId 16 de julio de HI09.

SUbj ia tenciati '
Excmo. Sr.: En vista del ~B(lrito que V. E. dirigió

ti este Ministerio, con fecha 7 del mee actual, referente al
ab.as.tecimiento de bariofls á los establecimtentos de SU'T

J:nl~latro enclavados en esta región, el Rey (q. D. g,) ha
~;J;lldo á b~en disponer que por la fábrica militar de sU~.
SlfJ~bcia8 de Córdobs, ea dactúen las remesas de dieno
attf~ulo eu las cantil'lades y Á. los f'stablacioolentce que ,á
Cl?ntmuaeión se detalla.n, cou objeto de cubrir lGS aten- '
Cl19~, del ser'd,cio y repU.eoto re~lar.oont<¡rios; debieIldo
afee~ar al CapItuló lO, artícu'o 1.0 del preóupuesto vigen.

S'tior Oapitán general de la sl:'gunda región.

~etlores Ordena.dor lile pagos de'Guerra y Director. <'le la
Fábrica militar de BUb'sisteucills de' Córdoba.
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Relación qU(:I se (Jita

Parquea

Algpciras I ..

Cádiz 11 'l .

Córdoba "'., ••••••••••••• 11 •••••••••••••

.:~ Granada " •• 11 .

,íl Málaga. • • • • • • • .• • ••••••.••••••••.••••••••••••
~Bevilla..•...•••.••.•.••••.••••.•••.•••.••••••. \
,~ .

Madrid. 15 de julio de 19011.

HARl• .A-Qulutall's mt••

29'1
!J9

198
99
99

896

LINARES

tenido á bien disponl'l que por laa fábricas mUitarfs de
l!!ub'lÍstl'\ocia8 E'XP!fll!8iiBS E'n la rela~ión qU'3 se ineerta á
contínUlv,ióu, se d"etúw 18s reme8as de dtrho a.rtículo en
11'18 cautl'ia:~e!l y tí l. a ,st'lble~imtllnt()!l qlle tl'uubltlu se de.
ta.llar, ron obj-lto rle cubrir l~s atl'nci"Dt's del sc.rvicio J
repul'l!'to rpglamentati08j d,,,bif.D'lo ttft"ctar al ctphulo 10)
artículo 1.0 del presupuesto vjg'lnte, los gastos que se ori.
ginen por consecuencia de eetas remesas. .

D. real orden lo digo á V. E. para IIU conocimiento y
demás efectos. Dios 2uarde á V. E. muchos afio.. Ma.
drid 16 de julio de 1009. .

LlNUlIS.

•
Excmo. Rr.: En vief.a del escrito que V. E. dirigió á

este Ministerio con fetha '1 del mes 8ctnal, referente al
abastecimimto de harinas á los estableCimientos de en·
ministro enclavados·en esa regióD, el Rey (q. ,D. g.) ha

Setlnr Oapitán general de la enarta región•

Setlore. Capitanes generalee de la quinta y s9püms re
giones, Ordena.dor de pagca de Gnerra y Direetorell
de las fábricas militares de snbsistencias de Valladolid
y Zaragoza.

Relación que 88 cita.

HARINA
Fábricas Parquee - OBSERVAOIONEI

QuintaJ.es mtll.

Valladolid o o •• o o o o Bucelooa. o o o o o ••• o • o o •• o o •• o o o o 01 200
Za lTarrll.gOna•••••••••••••••.•••••••• 200 De ellos 100 con destino al dep(lsito dj3 Lérids.

rugoza. • •• • • • ••• Barcelona •••••••••••••••••••••••• 400

Madrid 15 de julio de 1009.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigíé á
este Ministerio con fecha 9 del mes actual, referente al
abastecimiento de harinas á los establecimientos de su
mInistro enclavados en ego. regi6n, el ltey (q~ D. g.) ha
tenido á bien dmponer que por las fábricas militares de
subsistencia! expresarlas en la relación que se inseJta á
continuación, se efectúen llJs remesas de dicho artí0ulo,
en laa cantidades y á los establecimienios que tambié~

se detallaD, con objeto de cubrir las atenciones del servi
cio y repuesto reglamentarios; debiendo afectar al capí
tulo 10, articulo 1.° del presupuesto vigente, los gastos
que se originen por consecnencia de estae remesae.

LnUR.E8

De real orde~ Jo digo á V. E. para en conocimiento y
fines cOReigalE1Dtes. Dios ~uarde á V. E. mochos 8floe.
Madrid 16 de jnlio de 1909. . ~

LnrAul
Se~or Capitán general de la sexta región'.

Senores Capittln~s generales de l,a.qui~ta y ~p'im. re
gion!'s, 9rden~4or de pagos d,e (]n~rr~ y Direp~re~ de

Z
las fábrICas milIiares de SUbBIBfi~9~~~ ~~ y~ll~dolId y

aragoza. . - - - , ..

Relación que 36 cita '

FábnCllll Parque. HARINA. OBSERV ACIONES-Quintales méts.

i -
Va11" ]"d fn,,,,,,, •• o o o o o o o •• o o o • o o • o .. o • 100

o 1 ••••••• 11 .. 11 11 11 11 YTitoria. 11 11 11 11 • 11 11 11 .. 11 11 11 11 11 11 11 11 11 .. 11 .. 11 200 De ello!', 100 con destino al depósito de San SebastiAn.
Zaragoza. • • • • • • • • • • • •• B~rg~s........................ 100

IVltorla•••••.•••••••.••••.•••• 100

:Madrid 15 de julio de 1909,
...._~""'~ ..... ,..,

Retirol '.
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conee·

der ¡ji retiro para esta corte, al subintendeQte militar,
primer jl-fa de Ja primera Comandancia de tropas de :Ad.
mÍi'i8hucÍón Militar, O. Anacleto Olguera Malfor, por
ht>bf<l cumplido la. edad para obtenerlo el día 3 del a.c-

. ttlal; dispoDumdo, al propio tiempo, qtle por fin del co
rriente mes 8ea dado de ~aja en el ouerpo á que perie- .
neceo

De real orden l~ digo á V, E. para ea conocíJUiento y

fines consiguientes. Dios gnarde á V. E. muchos atlOf.
Madrid 15 de junio de 1909. '.

LDrAIIS
Se1'1or Capitán general de la primera regiÓll.

Setioree Presidente del Consejo Supremo d~ Guena y MA
rina y Ordenador de pagoe de Guerrlil•.
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LINARES

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

Seflorps Cspitanes generales de las regiones y de Baleares
, y Gobernador militar de MeliUa y plazas menores d.

Africa.

Excmo. Sr.: El R9Y (q. D. g.) ee ha servido ordenar
se efecfúen los transportes del material que á continua..
ción se indican.

Da real orden lo digo Ji V. E. para su conocimiento y
finse consiguientes. Dios ~uarde V. E. muchos anoa.
Madrid 16 de julio de 1909.

LINARES

Sef1ór Inspector-general de las Comisiones liquidadoras
del Ejército.

Sé1'1ores Oapitán general de la primera región '1 Orde..
nador de pagos·de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instanoia que V. E. cursó tí es~
te Ministerio en lB de mayo último, promovida por el ca ...
piMn de Artillería, con ne"tbo e-n esa Iosp}'cción gene...
ral, D. Gregorlo Pilrez Acosta, en súplioa de que se le rain..
t"gre él iUlpod':l del pllB':\je de su esposll, desde la Corutll¡l,
á esta cort!l. que satisfizo de su peculio, y teniendo en
cuenta 10$ mO*l~os que expone el recurrente, que impidie..
ron que su esposa pudiera hacer uso del derecho tí paila
je por OUenta del Estado que le concede la vigente ley de
ple.upuedo~,el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo i~rJr

mado por la.Ordenaciól.1 de pagos de Guerra, ha tenido á
bien *coMer á lo que se solioita y disponer que por la pa
gaduría de ~r&n8podfs de Mll.drid ea a.bone al inte1.'E'saio
el imparte del pasaje de rtferencia, previa la juetifida
ción debida. .

'De r~ftl orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demals efectos. Dios guarde á V. E. muchos a(108. Ma
drid 16 de julio de 1909.

ESRlblec1llliento
receptor

. 17óO espoletlUl de percusión I
Pirotecnia mi- Md. 1806•.•••••••••••.•
litar de Sevi- 1.400 idem de 1'7" á doblena.......... efecto Md. 1896, modift-
. cadas, carg"dll.8 .•••••..•

MaeetraDza .&.r.(200 metros de filoseda para
tillería de Se- saquetes de cartuchos de Parque regional de
villa. ~...... calibres menores........ Art." de Barcelotla.

DepóSlto 8r- 800 kilogrllomos de p6lvnra
mamento de tubular n.o 1, filiaci6n 3ó.
Vitoria.•••• _

Parque regio- 800 granadas de metralla
naldeArtlHe· . para cartuchos de O. Ac.
ri& de la Co- '1'6 cm. t. r., Md. 1896.••.
rnfla ••••••••

Atalaje color avellana
Md.1906.

. lparque regional de

1
'73 pareJas de tronco.. • • • • • Art 11. de Zltrli oza

Mem id. de íd. 9.1 idem de guías. • • • • • • •• • par~ entregar ~l '7.Ó
de Valencia•. 6ó monturas completas de regimiento monta.

plaza montada.......... do de Artillería. .
I .' I

TranJporlel
Excmo. Sr.: El R~y (q. D. g.) se ha servillo ordenar

se ef~ctúen con u·gencia loe trallsportes del material que
Á continuación se indican.

De real orden lo di¡¿o á V. E. para BU conocimiento
y fines consignientes. Dios guarde tí V. E. muchos a1'1os.
Madrid 15 de julio de 1909.

LINAIt.E8

Sa1'1ar Ordenador ele pagos de Guerra.
.Sa1'1ores Capitanes generales de la segunda, tercera, cuar

ia, quin*a, sexta y octava regiones.

Transportes que se indican

Madrid ló de julio de 11109.

Transportes que se citan

EIltableclm1ento remltente Niimero '! cIlIlle de efeetot Establecimiento receptor

lA la 1.a. secci6n de la Escuela Central de
Pirotecnia militar de Sevilla •••••••.•• 600 eartuehos para pistola Bergroan.. • • • • • • • • • • . • Tir? á ~isp{)BiCión de la Comisi6n de ex~

. penencIas.
100.000 diseos de pólvora de 8,50 mm., cuyos cajo·

nes de empaque s!lrán devueltos á la menciona·
da fábrica de Murcia tan pronto como lleguen á
su destino los citados discos _ Parque regional dJ Artilleria de Madrid.

40.000 discos de pólvora de 8,50 mm., cuyos íd. íd.
serán id. id. á Murcia id. id. id.. • ..•.••.....• ldem id. de íd. de Sevilla.

100.000 discos de pólvora de 8,60 mm., cuyos id.
íd. serán id. id. id. íd. id [dem íd. de id. de Valencia.

ao.ooo discos de pólvora de 8,50 mm., cuyos id. íd.
serán id. id. id. id. id Idem id. de id. de Barcelona.

, 20.000 dilleos de p61vor!lo de 8i'O mm., cuyos id. id
Fábrie" d ól d 'U • serán íd. íd. id. íd. id - Idem id. de id. de Zaragoza.

.. e p voras e ....urela ••..•••• 20,000 discos de pólvora'de 8,60 mm., cuyos id. id.
. .serán id. íd. id. íd. íd ,. ldero id. de id. de Burgos.

20.000 discos de polvorá de 8,50 mm., cuyos id. id.
serán íd. íd. id. id. id ' ldem íd. de id. de Valladolid.

20.000 discos de p61vora de 8,150 mm., cuyos id. id.
E'erán id. íd. id. íd. id Idem íd. de id. de la Corulia.

20.000 discos de pólvora de 8,50 mm., cuyos íd. id.
setán id. id. id. id. id _ Idem de la· comand.a Art.a. de Mllollorca.

20.0UO discos de póiVóra de 8,líO mm., cuyos íd. id.
!'lerán id. Id. td. id. íd - - " Ldem de la íd. de íd. de Menorca.

20.000 discos de pólvora de 8,00 mm., coyos id. id.
serán de id. íd. id. id. id•••••••••••••••••••••• Idero de la id. de id. de Melilla•

.f
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LINAÚS

__p¡.¡¡¡ "1.:.. ,J .\ .....r..,.~;:;',

Set101' Capitán general de la cuarta región.

S:ftor o.rdenador de pagl)6 de Guerra.

n.na •

BIOCIÓN ,DI INST.Bt10CIÓN, UCLt1'1'AJaU'rD
r Ct1EBPCS DIV3BSOB

Acadllmias
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña

Maria 8utiérrez Ll\pez. domicilhda en Málaga, calle de
Cobertj~() del (Jonda núm. 2, viuda del capi~lln de Infan
tería ~.ManuelMolilJa AJcimtars, en súplica de que á SU
hiju D.' Juan Molins Gutlérrez se le concedan los benefi·
cios que la legislación vigente otorga para el ingreso y
permanencia en la8 academias militares, como huérfano
de militar muerto de fiebre amarilla en la campana de
Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por
el Consejo Supremo da Guerra y ~ar,ina en SO del mes
próximo pasado, se ha servido acceder ti, la petición de la
recurrente, con arreglo á lo que preceptúa. el real decreto
de 4, de octubre de 190ó (C. L. núm. 200).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ya..
drid 15 de julio de 1909.

LIlU.RlS

Se110r Capitán general de la segunda regié~

Se:o'or Presidente del Consejo Supremo de GtUfrtay'Ma..
nna.

SECCIÓN DE rosrrIcIA ! AttlN!OS GENEiALES

Dtu tino. civiles
Excmo. Sr.: Hr. blendo sido nombrado alguacil de la

Audiencia provioCl&1 de Ternel, el aarllento ,del sellando
regimiento de Artillería de montana, Miguel CarbóEscrl·
huela, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que dicho
sargento sea baja por fin del corriente mes en el cuerpo
á que perteneoe y a.ttll en el depó¡ito de reserva que co
rresponda, con arreglo á lo preyenido en la leal orden de
21 de mayo de 1886 (C. L. núm. 213).

De real orden lo digo á V. E. para ea conocimiento y
demás efeoto!. Dios ~uflrde á V.E. muchos Rt\.os. Ma.
drid 15 de julio de 1909.

SenOl' Capitán general de la ae1;ta región.

Senoree Capitán general de la tercera región y Ordenador
de pagos de GUerrtt.

li_das
Excmo. Sr.: .En vMIl, de la. instancia que V. E. atuSé

á este Ministerio en 2b de junio préxhno plisado, promo
vida por el eegundo,teniErote-de OalRHe-rí& (E. R), retira-,
do por Guerra, D. Juan Par8cuellos Notario. 'en súplica de
licencia ilimitada para Santiago de Cuba, 'ij:.flll y Mé
xico, para evacuar 8sánt~:a propina, S. M.,el Rey (q. D.g.)
S9 ha servido conoeder al inteI6sado la lIcencia qué soli
cits; deb:endc, mientrae resida, en el emanjero, oumplir
mantQ dispone para las cla.~s pasiyas que se hallan en
aste caeo, el reglaUlf:Dto de la Dirección general de di
chas cla8es, /Ípr{¡'bado por real orden de,: 00 de julio de
1900, fnaelto en la «Gaceta -de Madrid~ del '5 'de agOsto
8iguiente. . . '

Da '1001 orden lo' digó á V. E. para eu conocimiento y
demás efectos. Dios ~nflrde á V. E. muchos dos.
Mt\drid 15 de julio de 1909.

LINARES

_·S I ""........M .. _

Sdl.or Gobernador militar de Cauta.

Sefíores Oapitanea generales de la primera y octava re
giones,y Ordenador ce pago:! de Guerra.

__.,..........0- el I -

Sefl'úf •••

Excmo. Sr.: En vida de las r¡¡zones eXpuEstas por
V. E. en SU escJito de fecha 12 (\$1 coniente mEs, tI RfY
(q. D. g.) se ha servido ffsolver, que III pl~zg de rué'Bco
segundo para eventualidades del eervicio en la octa.va re
gión, quede Imprimida de la p!antilla del cuerpo lis Sani·
dad militar, y que tU cambio se fstflblezca un~ de la
propia categülía para el indicado servicIO eu Cautil. Ea
asimismo la v~luntad de S. M., que 1"1 médico s' gundo dé
la ambulancia montada D. Ramiro Torreira y Martfnez,
pase destinado á eventualidades del servicio en Oeuts. IÍ.

cuya pIeza se iacorporará inmediatamente.
De rl'al orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y

demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos a1'10!. Ma
drid 16 de julio de 1~09.

Unifl1rmes :y vestuario
Excmo. Sr.: EIi vista del escrito que el.Capitán ge

neral de la quinta región elévó a e~te Ministerio en 30 de
junio último, consnltando acerca de la duraeión que de
ben tener las blusBs e'eelaJ'adsB reglament&ries por real
orden circular de 6 de junio de 1901 (C. L. Ílúm'. 91)
J-ara las cl6f6a é individtlOB oe la Brigada de tfopas de
Sanidad Militar que sirven en clinica~, laboratorios y
farmaciss militare.., y sobre la manera de darlas de baja
cuando se inutilicen. el Rey (q. D. g.) se ha servid(l re
solver, que la duración da la.s blusas de referencia sea de
18 meses; que para darlas de baja se Biga el procedi
miento reglamentario, y en eaao de prematurBo inutiliza
ción, que se justifiquen previamente 108 motivos ó cau-
sas que determinen aquélla. " .

Da real orden lo digo á y. E. para BU conocImiento y
demás efectos. Dioa guarde tí V. E. muchos B.:DO!l. Ma
drid 1.5 de julio de 1909.

LtNARBS

IICOIÓN DE SANIDAD UILI'rAB

neslloGl
E~(',UlO. Sr.: Vitlfa. la instancia qu~ V. E. cursó á

"este Ministerio ~n 15 de junio último, promovida por
el sargento de la sección sanitaria de Tenerife Rafael
Tarres GORlález, En súplica de traslado 'á la. Península,
como comprEndido en la real ordf.\n circular de 10 de
dioiewhre. rte HJOt (C. L. núm. 280), el Rey (q. D. g.)
se he. serVIdo acceder á los desl'os del recurrente y dispo
ner!!u destino á la 7.- compaDia de la Brigada da tropll8
d'j Sanidad Militar, aiendo reemplazado en la Bacción
sanifiaria de Tenerife por el sarllento de la mencionada
7.& comps11ia José del Oampo Fernándfz; debiendo cau
sar alta y bilja, rClspectivament~, por fin del prtlsente
mes.
, Da real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
demás efectoe. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma
drid 15 de julio de 1909.

LDlARES

Senor Capitán general de Canarias.

Se110res Capitanes generales de la primera y séptima re
giones y Ordenador de pagos de Guerrl.l.
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LINUlIS

••

•

.LmA1UllS

Sefio! Capitán general de la sépnma: región.

Se110r Preilidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~.

rina.

D. PlÍmo García Aguado, en E;óplica de que á sus hijo.
D. Aurelio y D. JOEé Garcia Elol'rio Be l~s concedan los
beneficios que la legislación vigente otor~a para el ingre
Ei9 y permanencia en las academias militares, como hnér';'
fanos de militar muerto de resultas de enfermedad adqui
dda en campa110, el Rey (q. D. g), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina.
en 6 del actual, le ha s~rvido acceder á la petición de la·
recurrente, con arreglo á lo que:preceptúa el real decreto
de 30 de agosto de 1907 (D. O. nóm. 192).

Da real orden lo digo á V. El. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma...
drid 16 de julio de 1909. .

Se:fior Capitán~general de la tercera región.

Se110r Presidente del Oonssjo:Supremo de Gu~:rra y Ma
rina.

LINARES

Senor Capitán general de la primera región.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
rina. .

Excmp. Sr.: Vista la instancia promovida por dona
B8nign~ Clavar y Claver, domiciliada en esta cortl:', caBe
del Marq(lés de Santa Ana nóm. 16, viuda del coronel de
Inválidos D. Meuual Pére14 Vidal,.en súplica de que tí lOE!
hijos de éste, D. Gonzalo y D. Julio Pérez Pérez, el pri
IDtrO alumno de la Academia de Infantl:llfa, se les con
cedan beneficies para el ingres/) y permanencia en lae
llcademiaf} militares, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina
enJlO del mee próximo pasndo, se ha servido acceder tí la
petIción de la recurrente, con arre~;lo á lo que preceptóa
la real orden de 12 de febrero de HlOS (D. O. nóm. 35).

De real orden lo digo tí V. E. para su 90nocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E.. muchos a11os. Ma-
drid 15 de julio de 1909. .

LINA.RES 2:
Sellor Capitán general de la primera regién.

Sati.ores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina ., Dir.ectordé la Academia de Infentada.
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dalla

Carmen Bernat Torre8, residente en Oastellón, viuda del
Excmo~ Sr.: Vista la inBt~cia promovida por Ra- segundo teniente de Infantería D. Francisco Jordán Mon~

faela Millán Garcia, domiciliada en Guadalajara, calle cho, en sóplica de que á su hijo D. FranciHco Jordán
de Barriotluevo Bajs; nómfro 20, viuda del artillero de Bernat ee le concedan los beneficios que la Iegislaciólli
Dlar de primera clase, Ignacio GómfZ y Miméndiz, e.n só- vige!1te o~~rga para el ingreso y perman.encia en las aca
plica de que tí me hij{'s I~nacio y Rafael 66mez Millli.n demlas ml1ltar~l?) con;o. huérfano ,de mIlitar muerto de
se les concedan los benfficios que la legislación vigente . resultas de herIda reCIbIda en la ~ampat'la de Cuba, el
otorga para" el ingl'flso '1 permanencia en las academiBl!!I' 'R~y (q. D. g.), de t\cuerdo con. lo mformado por el Con
militares, como huérfanos de marino muerto de resultas seJo .~upremo de Guerr~ ~ Ma.rIna en 'i del actual, se ha
de:enfermedad adquirida en campati.~,el Re, (q. D. 1{.1 •servido acceder á la petiCIón de la recurrente, con tlrre~l~
de acuerdo con lo informado por el Oonsf\jo Snpremo de á lo que preceptóll el real decreto de 4 de octubre de 1903
Guerra y Marina en 6 del ectual, se ha. servido acceder é (O. L. núm. 200). . . .
la petición de la recurrente, con arreglo tí lo que preceptóa De real orden lo dIgO tí V. E. para 8U conOCImiento y
el real decreto de 4 de octubre de 1905 (O. L. nóm. 200). de!Dás efect.os.. Dios ~uarde á V. E. muchos aflos. M't\-

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento y dríd 15 de Julio de 1909.
demás efectes. Dios guarde tí V. E. muchQs afies. Ma·
·drid 16 de julio~de 1909.

LnU,l\ES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dona
Ampara Urquiza y Salomón, domiciliada en esta corte,
Pasllje de la Alhambtfl núm. 8, viuda del oficial primero
,de AdmtniEtración mimar D. Patricio Togores y Arjana,
eneóplica df\ que tí. BUS hijos D. Ignacio, D. Fernando y
D. Patricio Togores Urquiza. se les concedan los benefi
cios que la legislación vigente otorga para el in2reao y
permanencia en 1.IlS aca.demill.s.militares, como', huédanos
de militar mUBlto de resul~as de enfermedad adquirida
eneampaOa, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo iufor
IDalio por el Oonsejo Snpremo de Guerra. y Marina en S
del actual, se ha servido acceder á la petici~nde la recu·
rrente, con arreglo ajo que preceptóa el real decreto d,e
4,.de octubre de 1905 (C. L. núm. 200).' . .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~oy ,
de!DáB efectos. Dios guarde á V. E.muchos ati.os. Ma
drId 16 de julio de 1909.

Lhu.1lBS

8enor' Capitán ,general de~la-prilllera región.

&n01 Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

4

Excmo. Sr.: Vista la. instancia promovida por dalla
Romualda Elorrio García, domiciliada en Valladolid, calle
de la Yega núm. 10, viuda del comandante de Infanlada

Organizaolon '
Circular. Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por

el DIrector general de la Guardia Civil~ prevIo acuerdo
con el Ministerio de la Gobernación, el Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer, que el.eatll.do demostratiVo de dil!
iribución de la fl1elza~que~comprendeel caadro orgánico
de dicho Cuerpo á que se refiere Ja real orden ae 1.0 de fe
brero último (C. L. nóm. 33), se modifique haciendo las
variaciones siguientes: l.a La Comandancia' de Cabllllerta
del 5.° tercio, destacará·á la de Cllstellón un prImer
teniente, un sargento, tral cabos, un trompeta, dos guar.
dias primeros Y'veintlón segundos con veintiséis cabalk,g
de tropa, en vez de los que se deter.minan en aquél. 2.a.
La Oomandancia:d~~Valencia, recibirá un aumento de
tree cabos y trece:guardill.s segundos, diBminuyéndos81
esta fllerza en la de Caetellón. 3.a La Comandancia de
Navarra será aumelltada con un cabo y cuatro guardia."
que se disminuirán de las Comandancias siguientes: en
la de Alava un ca.bo, y en las de Madrid, .Jaén, Málaga y
Lérida un guardia segundo en cada una de ellas.

De real orden lo digo á V. E. para su' conocimientO!
y demál! efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os..
Madrid 16 de julio de 1~09. .

Se4or••..
•• C' _._ .. ¿J
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Supernumerarios
Excmo. Sr.: Accediendo" Jo fo1ioltado por el tenien

le auditor de tercera D. José Maria Laguna y Azorin. ex...
cedente y destinado á prestar BOS .servicios á la auditoría
de efia región, el Rey (q. D. g.) se hll, servido concederle
el pase á la situación de supernumerario sin sueldo en las
condiciones qua determina el real decreto de 2 de agosto
de 18~9 (O. L. núm. 36z); quedando adscrito á la Subins.
pect'ión de la quinta región.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás Efectos. D,os guarde ti. V. E. 'muchos a11os.
Madrid 15 de julio de 1909.

.múeico de segunds, correspondientes á cornetín y saxo
fón contralto, cuatro de tercera de flautln, cornetío, sa
xcfsn tenor y trompa, y una de educando de. trombón,
que Be hallan vacanttS en el segundo re~imiento ooixto,
cuya plana mayor reside en Madrillt de órden del Exoe
lentísimo Se110r Ministro de la Guerra se auuncta el
oportuDo concurso, en el coal podrán tomar parta los
individuos de la clase civil que lo deseen y rennan las
condiciones y circunstancia! personales exigidás por las
vigentes disposiciones.

Las solicitudel se dirigirán al jda del expresado
cuerpo, terminando su admisión el dia 7 del mes de
agosto próximo.

Madrid 15 de julio de 1909.

Sefior .• :

•

El Jefe de la Sección.

José Mart1á

810010. 3)1 mB'rnoooI6N, DOL'O''l'.AJaBnO
t oomos DIVIUOS

Oeltinol
Excmo. Sr.: El Excmo. Sr. Ministro de lá Guerra

Be ha servido disponer que los escribientes del Ouerpo
Auxiliar de Oficinas MImares comprendirlos en la si

, gUlente relaoióD, que da prineipio con D. Rigoberto Lo
zano lollá y termina con O. Lorenzo Fernáodez Montalvo,
pasen á servir los desUnos que en la mi!!ma se les set18lan.

Dios ~Ufude á V.,E. muchos a11os. Madrid 16 de ju
lio de 1909.

rl• Q)i

~.uqus DA DIPósITO DI LA CIUBU

El Jefe de 1& BeceJón.

Fra'lWi8co Martitt .A1'rliI

Excmo. Sr. Ordenador de pagos de Guerra.

EXClllOS. Sanores Capitflnes generales de la primera y se
gunda regiones y de Baleares, Directorgeneral deCríll '
caballar y Remonta y Gobernador militar de Ceuta.

Relación que 86 cita

Iscribientes de primera c1&lle

D. Rigoberto Lozllno MoUá, del Gobierno militar de Ceu
ta, á la Subinspección d9 dicha plaza.

» Anlonio Durán Suárez, de la. Oapitanía, general de la
. segunda región, al Gobierno militar de Certt&.

» Jenaro Fuent€B Pérez, de reemplazo en la primera
región, á este Ministerio.

, Félix G6mez de Ancos, asoeniidQ, de lA Direccióv ge
neral de Oria caballar y R~monta, tí la misma.

Escribientes de segunda ciase

D. ZoiJo' de la!! Herell Jiménez, de la Subinspección de
Geutll, tí la OapUanía general de la segundA re
gión.

• ArtOt'o Cano Rodríguez. de este Ministerio, á la Sub
inspección de la primera región.

• Emilio Sánch~ Caballero, de la Subinspección de la
,primera regióo, ti eete MinisteriQ•

» LOrenzo Fernández Montalvo, de nuevo ingreso, sar- '.
aento del l('gimiento Infantería de Mahón número '
Eta. al Estado Mayor Oentral del Ejército.

Madrid 16 de julio de 1909. Ma1'tfn A.rrúe.

Excmo. Sr.: El Excmo. Seftor Minli~o de Ja Gue
rre se ha servido disponer qua les tromp~~as 'cuyos nom
bres se expresan en la relación que " l)Ontinuación ee
publics, paslln á prestar BUS servicios á 10l~.rupos mixtos
que á cada uno se saDaJsD, cuya alta y b.!8 tmdrá lu
gar en la pr6xima revista de comisario.

Dios guarde á V..• muchos anos. Madrid 15 ds ju
lio de 1909.

El jefe q".\t. aMei6n,

Manuel M. ~ente

SECCION DE INGENIEROS
Vaoantel

Cirettlar. Debien~o cobrirse por opodcióu, con arre
glo á lo dispuesto en el vigente reglamento; dos plazlls de

DISPOSICIONlS
d' la SUseeretari& y SeooiOnel do este lfiIisterio

1 de las Dependenciu lItralea

•

SECCION DE. ARTILLIftIA
Deltlnes

Relación que 8e cita

JOEé Chaves Garcíl.l, del rE'gimiento ligero, 4.$ de cam
panil, al grupo mixto de la comandancia eh Me...
Uorca.

Leoncio JiméUfz Redondo, dal 2.- regimiento de ArU
ll€lÍe. de Montafta, al ~rupo mixto de la eoxJ1an"
dancill de Artillada de Mallorca. '

Mariano Gémez ROllfero, dal tercer regimiento mont,io,
al grupo mixto de la comandancia de Artillería Gt
Mallorca. ,

José Lóprz Royero, del grupo de baterílls de monta!a
del Campo de Gibraltar, al grupo mixto de la co
mandancia de Artillería de Menorca.

Madrid 15 julio 190~. M. Puente.

Sa11ar Oapitán general de la octava rt'gién.

S'el1ores Oapitán general de la quin', región y Ordena..
dar de pagos de Guerra.


